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REPÚBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE ZAMORA CHINCHIPE

Of. N° 0284-TGPZCH-2023 
Zamora, a 21 de marzo del 2023

Dra.
Aída García Berni.
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
Quito.-

De mi consideración:

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal de Garantías Penales de 
Zamora Chinchipe, y conforme el Art. 86 numeral 5 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en relación con lo previsto en el Art. 24 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, remito en 28 
fojas copias de las sentencias dictadas en el proceso constitucional (acción 
de protección) Nro. 19901-2022-00010, presentada por la accionante 
DOLORES MARIBEL ARMIJOS PINEDA C.l. N°. 110420353-2, en contra de 
la Coordinadora Zonal 7 del Deporte, con sede en la ciudad de Zamora.

Con sentimiento de consideración y estima.
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